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LOfA, 3'l de Ma.zo de 2022.-

oECRETO No 1536 @

\ñstos:

a) MemoÉndum No 146 de feche 30.03.2022, de Sr. Alcalde,
donde pronoga la comisión de Servic¡o del func¡onario don VICTOR MALDONADO RIFFO, Técnico, A Contrata grado 14'
E.M.R. a la Sección Tesorería Municipal, Oepend¡ente del Departamento de F¡nanzas de la Dirección de Adminislrac¡ón y
Finañzas;

b) Oecíe{o Alcaldicio N" 333 de feohe 19,01.?022 que designe €n
Comisión de Servic¡o en la Secc¡ón Tesoreía Municipal, Depend¡ente del Departamento de F¡nanzas de la Dirección de

Administrac¡ón y Finanzas a don VlcToR MALDONADO RIFFO, Técnico, A Conlrata grado 14' EMR, por el periodo

comprend¡do entre el 01logl2022 al31lO3l2O22 ambas fedlas inclusive;

c) Decreto N' 3185 @ de feche 30.11.2021 que nombra en cal¡dad

A Contrata a don VICTOR MALDONADO RIFFO, Técn¡co, grado 14' E.M.R., desempeñando sus func¡ones en la Sección de

Progir-aÍras de Erflpteo de Emergencia, Oficirrá Adminisffiiya (MegE M-áteriaB) dependieñt€ úe la Secrel¿rie Cúmuná de

Planifi cación (SECPLAN);
d) Art. 72o Ley No 18.883, Estatuto Adm¡n¡strat¡vo para funcionarios

munic¡pales.
e) Reglamento Municipal N" 03 de fecha 03 de Dic¡embre de 2013,

sobre Eslrudura y Funciones de la l. Mun¡cipalidad de Lota.

0 Oescnpciones de car€os de le Munic¡pe¡idad de Lota.
g) Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo pare func¡onários

munic¡pales.
h) D.F.L. No l/2006 de M¡nisterio del lnterior, publ¡cedo en D.O. del

26.07.2O@, que Fr€ texto refund¡do de la Ley No 18.695.
i) Ley No 19.880, sobre Base de los Proced¡mientos Administrat¡vos

1, ,. lligen los Ados de los Óxgenos del F"ládó
j) Resolución No 323 del 2310512013, de Contraloría General de la

Repúbl¡ca, que fúa registro eleclrón¡co de Decretos Alcaldicios relat¡vo a las materias de personal que indice.

k) Resolución N" 18 del 30.03.2017 de Contraloría ceneral de la

República, que fra nomas sobre tramitac¡ón en línea de Deqelos y Resoluciones relal¡vos a la materia de personel que ¡ndicá;
l) ResollJc¡ón N" 6 del 29.032019 de Contráloúia Generá¡ de la

República, que fie normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de per§onal que se ¡nd¡can;

m) D.F.L. No 1/2006 de M¡n¡sterio del lnterior, publ¡cedo en D.O. del
26.07.2006, que fia texto refundido de la Ley No '18.695;

CONSIDERANDO:

f.- La- íectsidaú de arnpliar el rumtf! ds qjas en leslrería mfiicitrá
para la atenc¡ón de público que concurre al pago de perm¡sos de c¡rculación por ciene de Campaña Permisos de C¡rculación
2022 (vencimi6nto)

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12o y las facultades que me confiere el

Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgánica Consütucionalde Munic¡pal¡dades.

DECRETO:

l.- ProÍóguese desde el 01 al 15.U.2O22 la comis¡ón de servicio en la
Sección Tesorería Mun¡c¡pal, depend¡enle del Departamenlo de F¡nanzas de la D¡recc¡ón de Admin¡stración y Finanzas el

fúncion-ario don \/ICToR MALDONADO RtFrc, TtutD, A Cúnffia grado 1f E M. R., pera cumplir laüor p@ de Caiero
Receudador.

COMUNfqUESE YEN SU OPORTUNIDAO
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